
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
    Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:      LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA  

 NATURAL NO COMERCIANTE 
    Radicado:   110014003016 2023 00507 00 
    Insolvente: NIDIA JOHANNA LEGUIZAMON OSPINA. 
                                                                                       
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- ORDENAR POR SEGUNDA VEZ al liquidador JOHN JAIRO ARDILA, 
que en el término de cinco (5) días informe, sí o no ha realizado los tramites 
de que trata el artículo 564 del C.G.P., lo anterior teniendo en cuenta que 
mediante escrito del 31 de julio de 2023, aceptó el cargo.2 Ofíciese. 
 
2.- INCORPORAR al proceso de liquidación la demanda ejecutiva 
proveniente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soacha – Cundinamarca, radicada bajo el número 2023-00335-00, 
donde funge como demandada la deudora Nidia Johanna Leguizamón 
Ospina.3 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
                                 
 
 
 
 
 
  

                                                           
1 Dto pdf 43 exp dig. 
2 Dto pdf 31 Ibídem 
3 Dto pdf carpeta Juzg 01 PCCM Soacha 
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